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lnforme de pronunciam¡ento respecto a la "Aud¡toría de
Cumplimiento a los Gastos de Func¡onamiento de la Representac¡ón
General de Bol¡via en Ginebra, Suiza, correspondiente a la gest¡ón
2022',.

Correspond¡ente a

Objet¡vo

Alcance

Conclus¡ón

Emitir una opinión independiente sobre el cumplim¡ento del
Ordenamiento Jurídico Administrativo v¡gente relac¡onado con el
Reglamento para Rendlc¡ón de Cuentas en el Serv¡cio Exterior
aprobado mediante Resoluc¡ón M¡nisterial S.E-No106/20'14 de 0'1 de
diciembre de 2014. Reglamento Especfflco para la Contratación de
Bienes y Servicios, Arrendamiento de lnmuebles y Contrataciones de
Personal Local del Servicio Exter¡or aprobado mediante Resolución
M¡n¡sterial S.E. N'010/2013 de 14 de octubre de 2013, Reglamento
de Pasajes y Viáticos para el Servicio Exterior aprobado mediante
Resoluc¡ón Ministerial - S.E. N"008/2013 de 01 de octubre de 2013 y
modiflcado los artfculo 14 al 20 a través de Resoluc¡ón Ministerial
N'014-2021 y otras normas legales apl¡cables respecto a Gastos de
Funcionam¡ento de la Representación General de Bol¡via en Ginebra,
Suiza correspondiente a la gestión 2022.

Nuestro examen se realizó de acuerdo con las Normas Generales de
Auditoria Gubernamental aprobadas mediante Resolución No

CGEl094l2012 de 27 de agosto de 2012, aplicables a las Normas de
Cumplimiento aprobadas por Resolución N' CGE/068/2021 de 27 de
sept¡embre de 2021 vigente a partir del 03 de enero de 2022, y
comprendió la verificac¡ón de las disposiciones legales relacionadas
con Gastos de Func¡onamiento de la RepresentaciÓn General de
Bol¡via en Suiza, G¡nebrai corespondiente a la gestión 2022, con
una revisión del 100% de gastos de funcionamiento que asciende a
USD 156.498,65 equ¡valente a Bs1 .089.230,59.

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, en nuestra op¡niÓn el

Min¡sterio de Relaciones Exteriores a través de la Dirección General
de Asuntos Administrat¡vos y la Representación General de Bolivia
en Su¡za, Ginebra, cumpiieron con el ordenamiento juridico
administrativo consistente en el Reglamento para RendiciÓn de
Cuentas en el Servicio Exterior, aprobado med¡ante Resoluc¡Ón
Ministerial S.E. - N"106/2014 de 0'l de diciembre de 2014,
Reglamento EspecÍf¡co para la Contratac¡ón de B¡enes y Servicios,
Arrendam¡ento de lnmuebles y Contrataciones de Personal Local del
Servicio Exter¡or aprobado mediante Resoluc¡ón Ministerial S.E.
N"010/2013 de 14 de octubre de 2013 y Reglamento de Pasajes y
Viáticos para el Servicio Exterior aprobado mediante ResoluciÓn
Ministerial - S.E. N"008/2013 de 01 de octubre de 2013 y modif¡cado
los artículo 14 al20 a través de Resolución M¡n¡sterial N'01a-2021 y
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otras normas legales aplicables respecto a Gastos de
Func¡onamiento de la Representación General de Bolivia en Suiza,
G¡nebra correspondiente a la gest¡ón 2022.
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En relación a motivación de la programación de la presente auditoria,
el Vicem¡nisterio de Relaciones Exteriores dando cumplimiento al
atliculo 22" del Reglamento de Rendición de Cuentas, aplicó sanción
correspond¡ente, ante la falta de remisión de Rend¡ciones de
Cuentas por parte de la Jefe de Misión de la Representación General
de Bolivia en Ginebra, Suiza, por cuanto ante la oportunidad de la
emisión de la sanc¡ón administrativa y no siendo reiteratlva la
observación y ba.io el pr¡ncipio de "Non B¡s in fdem", consideramos
que no es pertinente reportar un hallazgo al respecto.

Se recomienda a la Máxima Autoridad Ejecutiva de esta Cartera de
Estado, remitir el presente ¡nforme a la Dirección General de Asuntos
Administrativos para los fines que correspondan e ¡nstruir a la Unidad
de Aud¡toría lnterna el archivo del presente ¡nforme.

La Paz, 15 de agosto de 2023


